
Núm. 11. Sábado 1] de Enero de 1873. 25 céntimos de peseta.

SÜSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 17,50

Por seis meses........................• 9,10

Por tres id...................... .... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DEJLA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 20

Por seis meses..................... 10,66

Por tres id........................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BLRGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Escomo. Sr. Ministro de la Go
bernación me ha dirigido los siguientes 
telégramas con fecha 8, 9 y 10 del actual.

Las noticias recibidas de las pro
vincias son completamente satisfacto
rias, reinando en todas ellas el mayor 
orden y tranquilidad. Las partidas 
cablistas que se han levantado como 
conato de una insurrección en las pro
vincias Vascongadas, serán muy enér
gicamente castigadas y disueltas por 
el bravo general Moriones, que sale 
hoy mismo para el norte con algunos 
batallones, á fin de pacificar por com
pleto aquel país. El Gobierno abriga 
la seguridad de acabar también muy 
pronto con las partidas que vagan por 
Cataluña, restableciéndose así de todo 
punto la tranquilidad en toda la Pen
ínsula.

Nada importante ocurre en las pro
vincias. Continúa activamente la per
secución de las partidas carlistas y 
la concentración en las provincias de^ 
norte y en Cataluña de fuerzas sufi
cientes para sofocar en breve la in
surrección. Reina completa tranquili
dad en la Capital y en las poblaciones 
importantes de la Península.

Sin novedad en toda la Península, 
reinando el orden y tranquilidad mas 
completa. Las noticias de provincias 
son de todo punto satisfactorias. Las 
partidas carlistas de Cataluña dismi
nuyen notablemente, y en las Vascon
gadas no existe ningún síntoma alar
mante que agrave su situación, con

fiando el Gobierno que en un breve 
plazo no quedarán partidas armadas 
en ningún punto de España.

Las noticias de' provincias son sa
tisfactorias. En Navarra ha sido derro
tada cerca del túnel de Lozarraga la 
partida Velasco, cayendo prisionero el 
cabecilla. Las demás partidas carlistas 
son activamente perseguidas. Tranqui
lidad en las poblaciones importantes 
de la Península.

Lo que he dispuesto publicar en este 
Boletín oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 10 de Enero de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

D- VIGENTE PESET, 
Gobernador de esta provincia, 

Hago saber: qufc en este Gobierno se 
ha presentado por D. Marcelino de la 
Puente, vecino de Briviesca, en el día de 
ayer, un escrito para registrar una mina 
de hierro con el nombre de Providencia, 
en término del pueblo de La Molina del 
Portillo, Ayuntamiento de Barcina de los 
Montes, sitio llamado Valdemoro, lindante 
norte Angel Valderrama y Sierra de doce 
Espinas, sur monte de la Molina, y al 
este y oeste la continuación del mismo 
monte, designando las 'quince pertenen
cias que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida el mojon 
llamado Junto al camino de la Tejera, y 
desde él se medirán en dirección al este 
hasta encontrar el mojon de la Peña de 
la vuelta de los Riscos 400 varas; desde 
este en dirección norte hasta encontrar 
el mojon de doce Espinas 600 varas, y 
desde este en dirección al oeste basta 
encontrar el mojon de la Cruz de Olle
ros 340 varas; desde este en dirección 
sur hasta encontrar el mojon de los Ris
cos blancos 440, y desde este en direc

ción sud-este basta encontrar el mojon 
designado como punto de partida, que es 
el de Junto al camino de la Tejera, 480 
varas.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 23 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito municipal 
donde radica la mina, para que si alguna 
persona tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el improro- 
gable término de sesenta dias, en inteli
gencia que trascurridos, según el art. 24 
de la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 7 de Enero de 1873.
VICENTE PESET.

D. VIGENTE PESET, 
Gobernador de esta provincia, 

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Agapilo Nuñez, 
vecino de Monasterio de Rodilla, en el 
dia de ayer, un escrito para registrar 
una mina de hierro con el nombre de 
Magdalena, en terreno realengo, término 
del pueblo de dicho Monasterio, Ayun
tamiento de ídem, sitio llamado Revilla 
Muriél, lindante por saliente Vallejo de 
la Haz, por oeste término llamado Los 
Calderones, por mediodía Serranuño, y 
al norte Valdeberezos, designando las 
doce peí tenencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de partida 
una calicata hecha en Revilla Muriel, y 
desde ella se medirán al este 200 me
tros, al oeste otros 200, al sur 200 y al 
norte otros 200.

, Y admitido dicho registro por de
creto de este día, sin perjuicio de ter
cero, he dispuesto, de conformidad con 
lo prevenido por el art. 23 de la ley de 
minas de 6 de Julio de 1859, se publique 
en el Boletín oficial de la provincia, y por 

edictos que se fijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si al
guna persona tiene que oponerse lo haga 
por escrito en este Gobierno en el impro- 
rogable término de sesenta dias, en inte
ligencia que trascurridos, según el articulo 
24 de la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 9 de Enero de 1873.
VICENTE PESET.

D. VIGENTE PESET, 
Gobernador de esta provincia, 

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Agapilo ¡Nuñez Vi
cario, vecino de Monasterio Rodilla, en 
el dia de ayer, un escrito para registrar 
una mina de hierro con el nombre de 
Aurelia, en terreno realengo, término 
del pueblo de Quiulanavides, Ayunta
miento de ídem, sitio llamado San An
drés, lindante al saliente primer carca- 
bou, poniente Fuente manadera, medio
día avx^o corriente, norte sierra, 
designando las doce pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se tendrá 
por puulo de partida una calicata hecha 
en San Andrés, y desde ella se medirán 
al saliente 200 metros, al poniente 300, 
al mediodía 100, y al norte 300.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de ter
cero, he dispuesto, de conformidad con 
lo prevenido por el art. 23 de la ley de 
minas de 6 de Julio de 1859, se pu
blique en el Boletín oficial de la provin
cia, y por edictos que se fijarán eo esta 
Capital y en el pueblo cabeza del dis
trito municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este Go
bierno en el improrogable término de 
sesenta dias, en inteligencia que trascur
ridos, según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 9 de Enero de 1875.
VICENTE PESET.



Circular núm. 5.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia 
se servirán remitir á este Gobierno con 
toda brevedad, y sujetándose al adjunto 
modelo, un estado de los extranjeros 
residentes en sus respectivas jurisdic
ciones, Cuyos datos, que han sido re
clamados por la Superioridad en dis
tintas ocasiones, no han podido com
pletarse hasta la fecha. Del celo y 
puntualidad de los Sres. Alcaldes me 
prometo que se ocuparán con la mayor 
actividad de este importante servicio, 
sin dar lugar á nuevos recuerdos, ni á 
medidas apremiantes que en caso de 
negligencia adoptaré.

Burgos 10 de Enero de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Circular núm. 4.

Ignorándose el paradero del mozo 
Feliciano Llanos y Villarán, quinto del 
último reemplazo por el cupo del Va
lle de Tchalina, encargo á los Señores 
Alcaldes de la provincia, Guardia ci
vil, Agentes de orden público y demás 
dependientes de mi Autoridad que ave

rigüen su paradero, y caso de ser ha
bido que me den aviso inmediatamente.

Burgos 10 de Enero de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas de Feliciano' Llanos.

Talla un metro y 635 milímetros, 
viste pantalón de pana negra, cha
queta de paño negro, chaleco de mahon, 
faja encarnada, boina azul y un ropon 
de paño pardo en mediano uso.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de Intervención.
Se abre el pago de haberes á las cla

ses pasivas de las mensualidades de 
Noviembre y Diciembre de 1872 en los 
dias y horas que respectivamente se 
les señala; advirtiéndose que todos los 
interesados han de presentar las cé
dulas de vecindad, sin cuyo requisito 
no serán pagados:

Dia 11, pensiones remuneratorias, 
exclaustrados, cesantes y jubilados de 
9 á 11 de la mañana.

Dia 12, retirados de todas clases y 
cruces de 9 á 12 id.

Dia 15, Montes píos civil y militar, 
de 9 á 11 id.

Dia 14, 15 y 16, los que no hubie
ran cobrado los dias anteriores.

Burgos 9 de Enero de 1873.=E1 
Jefe de la Intervención, Anselmo Iz
quierdo.

AYUNTAMIENTO POPULAR
DE BURGOS.

EXTRACTO DE US SESIONES DEL MES DE 

AGOSTO.

Sesión del dia 2 de Agosto de 1872.

Presidencia del Sr. primer Teniente de 
de Alcalde, Alcalde en cargos, D. Joaquín 

Badals.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, se mandaron pasar á las Comi
siones para informe los documentos si
guientes:

A la de Campo-santo la instancia de 
D. Marcos Maria Arnaiz en solicitud de 
que se expida la orden correspondiente 
para trasladar los restos de Doña María 
López Calvez al panteen de Aza Nueva.

A la de Hacienda la comunicación del 
instituto para huérfanos é inválidos del 
Ejército y Armada en solicitud de que el 
Ayuntamiento coopere por su parle para 
que desde luego pueda abrirse dicho 
asilo.

A la de Voluntarios de la Libertad la 
instancia presentada por los cornetas del 
Batallón en solicitud de que el Ayunta
miento les cenceda una gratificación por 
los servicios extraordinarios que presta
ron en la pasada insurrección carlista.

Dada lectura de la comunicación de la 
Comisión provincial, fecha 50 de Julio 
último, participando que ha acordado dar 
las gracias por su generoso y patriótico 
desprendimiento á los vecinos y Corpo
raciones de esta capital que han facilita
do muebles y alhajas para decorar el 
Palacio Provincial con el objeio de hos
pedar en él á S. M.; y que si parece 
oportuno al Ayuntamiento puede adoptar 
igual determinación, que comunicará á 
los interesados á nombre de ámbas Cor
poraciones, el Ayuntamiento acordó ac
ceder á esta indicación y que se diríjan 
inmediatamente las comunicaciones de 
gracias á las personas aludidas.

Se aprobaron los dictámenes siguien
tes:

Los de la Comisión de Secretaría y 
Regidor Síndico opinando por que se 
aprueben las cuentas de gastos causados 
durante el mes de Julio en la Secretaría 
municipal, importante 51 pesetas 38 
céntimos, y en las Casas Consistoriales 
importante 102 pesetas 25 céntimos.

Los de la Comisión de aguas conce
diendo á D. Juan Ontañon en arrenda
miento un real de agua para el riego del 
jardín de la casa número 6 de la calle de 
las Trinas, tomado de la cañería de hier
ro del Paseo de la Quinta, y autorizan
do á D. Benigno Fernandez de Castro 
para dirigir las aguas sobrantes de la 
fuente de su jardín, situado en la Granja 
de San Martin de la Bodega, para el rie
go de su heredad de fas Bañadas, atra
vesando el camino de Villalon siempre 
que las obras necesarias á dicho servi
cio se hagan sin alterar las rasantes y 
con la debida solidez para resistir el ro
zamiento de los carruajes, y que la cañe
ría ó alcantarilla que se construya para 
dar paso á las aguas sea capaz de cente
nar toda la cantidad que afluya y sin 
causar el mas leve perjuicio á tercero.

Eos de la Comisión de obras públicas, 
de conformidad con los del Arquitecto 
titular, concediendo las licencias solici
tadas á Doña Benita Pineda y Tornadi- 
jo para convertir la puerta principal de 
la casa núm. 35 de la Plaza Mayor en 
ventana y la ventana en puerta principal, 
bajo la condición de echar cielo raso 
en el techo del soportal y convertir las 
ventanas del entresuelo .en balcones con 
antepecho; á D. Fermín Alonso y Arro
yo, para convertir en puerta una venta
na de la casa núm. 2 de la calle de la 
Lencería, bajo las condiciones generales 
de policía urbana; á D. Gregorio Quin

tana para convertir en balcones tres ven
tanas que existen en la casa núm. 4 de 
la calle de Vitoria; á D. Jorge Luis pa
ra abrir una puerta en la tapia del cor
ral cobertizo que posee en la calle del 
Carmen, á calidad de que abra dicha 
puerta á igual distancia y en armonía 
con las demás que existen abiertas en 
dicha tapia; á D. Isidro Hernanz para 
dar un poco mas de ensanche y altura 
á la puerta de entrada de la casa nú
mero 28 de la calle de la Merced y ha
cer su sotabanco en el centro del tejado, 
á condición de cerrar una ventana que 
se halla situada á la izquierda de la 
puerta de entrada en la planta baja y de 
colocar caños horizontales y verticales, 
para recojer las aguas llovedizas; á Doña 
Juana Barbero para rasgar dos ventanas 
de la casa núm. 23 de la calle de San 
Juan y convertirlas en balcones y echar 
repisas y antepechos bolados en todos los 
de la casa; á D. Faustino Carrera para 
levantar un piso mas en la casa núm. 17 
de la calle de Villalon, con la condición 
de sujetarse en la ejecución de dicha 
obra al plano que acompaña y á las 
prescripciones generales de policía ur
bana.

Los de la Comisión de Abastos y Re
gidor Síndico aprobando las cuentas de 
compostura de los pesos de la Red del 
fresco, é importante 6 pesetas 75 cén
timos, y la de comprobación de pesos y 
medidas de la Municipalidad, é impor
tante 69 pesetas 35 céntimos, partici
pando al ingeniero Fiel-almotacen, con 
respecto al abono de las 54 pesetas 50 
céntimos que solicita por alquiler del 
local desde 1,° de Julio de 1870 hasta 
el 5 de Enero del corriente año, que ha
biendo recibido este interesado á buena 
cuenta la cantidad de 1500 reales, debe 
presentar justificada la relativa á dicho 
alquiler desde que ocupó el local, con
forme á lo acordado en sesión de 27 de 
Mayo último.

Dada lectura del dictamen de la Co
misión de Abastos proponiendo el nom
bramiento de una persona que se encar
gue de la venta del tocino fresco en el 
Banco de preferencia que corresponde á 
la Municipalidad, para que no sean per
judicados ni los dueños de los cerdos ni 
el público se suscit ó un debate en el 
que lomaron parte algunos Sres. Capitu
lares; y declarado suficientemente dis
cutido el asunto, se acordó proceder á la 
votación nominal, resultando que los Se
ñores Villanueva, García, Hervías, Díaz, 
Vilardell, Serrano, Martínez, Casans, 
Delgado, Moral, Puente, San Pedro y 
Sr. Presidente, total 13, votaron por la 
continuación del Banco en el mismo es
tado, en contra de los Sres. Andrio, Es
pinosa, Bonis y Carabias total 4, que 



aprobaron el dictamen de la Comisión.
Dada lectura del dictamen de la Co

misión de Hacienda manifestando que el 
Ayuntamiento no debe aceptar la propo
sición del Sr. Monferré de dar dos cor
ridas en la próxima feria de la Santa 
Cruz, una de loros y otra de becerros y 
una sesión de fuegos artificiales, porque 
dicho programa no puede satisfacer ni 
los deseos de la Municipalidad, ni las as
piraciones del público en general, que 
acostumbrado á presenciar espectáculos 
de mayor importancia en estos dias, 
consideraría deslustrada la feria de la 
Santa Cruz, el Ayuntamiento acordó 
aprobarle.

Sesión del 5 de Agosto de 1872.

Presidencia del Sr. segundo teniente de 
Alcalde, Alcalde en cargos, D. Emilio de 

San Pedro.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, se mandaron pasar á las Comi
siones para informe los documentos si
guientes:

A la de Obras públicas las instancias 
de D. Aureliano Madrazo y Francisco 
González en sblicitud el primero de la 
correspondiente licencia para regularizar 
los huecos ó agujeros que existen en la 
planta baja de la fachada que tiene la 
casa núm. 23 de la calle de Huerto del 
Rey á la parle de la de Lain-Calvo, y el 
segundo en demanda de permiso para 
colocar un potro para herrar bueyes en 
la plaza del Carbón.

A la de Voluntarios de la Libertad la 
instancia de Vicente Mendez en solicitud 
de que se le conceda una plaza vacante 
de corneta del Batallón.

Se aprobáronlos dictámenes siguientes:
Los de las Comisiones de Alumbrado 

y Obras públicas y Regidor Sindico 
aprobando la cuenta de gastos ocurridos 
en el alumbrado público de gas en el 
mes de Julio último, importante 1138 
pesetas 31 céntimos, y en el de las Ca
sas Consistoriales importante 58 pesetas 
92 céntimos, y la de pintura del puente 
del Instituto que asciende á 160 pesetas. 
El de la Comisión de Consumos acce
diendo á la pretensión de la Sociedad 
Angulo.y Compañía en la parle que se 
refiere á que no se le obligue á condu
cir al Fielato central los productos de la 
Fábrica que salgan para fuera de la po
blación, siempre que al verificar cual
quiera extracción avisen oportunamente 
á dicho Fielato por medio de una pape
leta en que figure la cantidad, á fin de 
que sea acompañada dicha salida por un 
dependiente, y denegándola en lo rela
tivo á que se rebaje el impuesto señalado 
al jabón por la Junta municipal, me

diante á no tener la Corporación facul
tades para introducir estas modifica
ciones.

Sesión del 12 de Agosto de 1872.
Presidencia del Sr. segando Teniente de 
Alcalde, Alcalde en cargos, D. Emilio de 

San Pedro.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
auterior, se mandaron pasar á las Comi
siones para informe los documentos si
guientes:

A la de Hacienda la comunicación del 
Sr. Intendente militar, fecha 10 del cor
riente, remitiendo la nómina de los suel
dos y relación de materiales de la Capi
tanía general de este distrito correspon
diente á este mes é importante 5458 
pesetas 45 céntimos.

A la de Aguas las instancias de D. 
Juan Onlañon en solicitud de que se le 
permita lomar el real fontanero de agua 
que le ha concedido la Corporación de 
la cañería que atraviesa la calle de la 
Calera, en vez de verificarlo de la que 
conduce el viaje de agua de la Quinta; 
y de D. Benigno Fernandez de Castro 
exponiendo, para evitar algunas dudas á 
que puede dar lugar el acuerdo autori
zándole para ejecutar las obras necesa
rias á dar paso á las aguas que atravie
san el camino de Viilalon, que lo solici
tado en su instancia de 23 de Julio úl
timo fue que la Corporation se dignase 
concederle su permiso para el paso de 
las aguas sobrantes de la Fuente del 
huerto ó jardín de la Casa-granja del 
exponento, de San Martin de la Bodega, 
por la vía ó camino de Viilalon, divisorio 
de la misma y de la tierra contigua lla
mada de las Bañadas, sita al sur, dán
dolas salida por ella á calidad de verifi
carlo por cañería cubierta, de modo que 
la rasante del camino haya de quedar tan 
sólida y expedita como lo está en la ac
tualidad, y que solicita la aclaración del 
referido acuerdo en el sentido qué deja 
expresado.

A la de Abastos la instancia de D. 
Higinio Carrera en solicitud de que se le 
conceda la oportuna licencia para esta
blecer un banco de venta de carne de 
oveja al precio de 13 cuartos libra, dando 
principio en el próximo mes de Se
tiembre.

A la de Campo-sonto la instancia de 
D. Francisco López en solicitud de que 
se le abonen los derechos de sepultura 
satisfechos por el enterramiento de Doña 
Francisca López, mediante haberle sido 
concedida por la Corporación la propie
dad de la sepultura de segunda clase en 
donde yacen los restos de dicha señora 
antes de trascurrido un mes desde el 
dia del enterramiento.

A la que designe el Sr. Alcalde la 
carta que losSres. Roviralta y López, 
de Santander, dirigen al Secretario del 
Ayuntamiento remitiendo un número del 
Eco de Ambos Mundos en donde está 
descripto el aparato Apaga-fuegos in
ventado por D. Ramón Bañólas, con el 
objeto de que la Corporation adquiera 
dicho aparato.

Dada lettura de la instancia de Don 
Agustín Ruiz Yanguas en solicitud de 
que se le conceda una licencia de ocho 
dias para pasarlos en el campo con el 
objeto de restablecer su salud, dejando al 
frente de la Escuela á D. Lorenzo Ca
sado, la Corporation accedió á esta pre
tensión.

Dada cuenta del artículo 51 de la ley 
electoral, que dispone la publicación de 
los locales en donde deben verificarse 
las elecciones ocho dias antes de verifi
carse estas, el Ayuntamiento designó los 
de costumbre y acordó que se publiquen 
en el plazo que designa la ley.

Se aprobaron los dictámenes siguientes:
El de la Comisión de consumos apro

bando la cuenta de los gastos suplidos 
por el auxiliar D. Francisco López en la 
oficina de Administración, é importante 
13 pesetas 25 céntimos.

Los de la Comisión de obras públicas 
de conformidad con los del Arquitecto 
titular denegando á Francisco González 
la licencia solicitada para colocar un 
potro de herrar bueyes en la plaza del 
carbón, y concediendo á D. Aureliano 
Madrazo el permiso pretendido para re
formar los huecos de la casa núm. 23 
de la calle del Huerto del Rey en la fa
chada que da á la calle de Lain-Calvo, 
siempre que con la expresada reforma 
no se dé mas solidez ó duración que la 
que hoy tiene á la expresada fachada, 
por hallarse sujeta á alineación conforme 
á lo dispuesto en la Real orden de 50 de 
Noviembre de 1857.

El de la Comisión de caminos, de con
formidad con el del Arquitecto titular, 
opinando por que la Corporation ordene 
la compostura del Puente del cauce mo
llear, situado en las afueras del barrio 
del Hospital del Rey, cuya recomposición 
asciende á la cantidad de 150 pesetas.

El de la Comisión de Campo-santo, 
concediendo á D. Manuel Calleja y Gu
tiérrez la propiedad del medio punto si
tuado en la galería alta del lado del 
Evangelio del Cementerio general, pre
vio el pago de los derechos establecidos 
para esta clase de enagenaciones, y bajo 
las demás condiciones acordadas por la 
Corporation.

Dada lectura del acta que la Comisión 
de Hacienda ha levantado con fecha de 
hoy, manifestando haber procedido al 
recuento del sétimo cupón de los bille

tes municipales al portador del emprés
tito contraído por la Municipalidad, y 
que han sido satisfechos 204 cupones del 
semestre vencido en fin de Junio último; 
pues aunque son 209 los billetes exis
tentes, los suscrilores de los números 
26, 122, 123, 129 y 148 renunciaron 
los intereses, y que también ha proce
dido á la quema de los 204 cupones re
feridos, la Corporación acordó prestar á 
dicha acta la debida aprobación.

Dada cuenta de los dictámenes de la 
Comisión de obras públicas y Arquitecto 
titular, señalando las líneas á que deben 
sujetarse los Sres. D. Bonifacio Gil, D. 
Francisco Bajo y D. Pascual Escudero, 
dueños de las eras de Santa Clara, para 
cercar dichos terrenos, la Corporation 
acordó que vuelva el expediento á la Co
misión para que gire la oportuna vista 
ocular, antes de resolver definitivamente 
el asunto.

Dada cuenta de la instancia presenta
da por varios vecinos en solicitud de que 
el Ayuntamiento dé por administración 
dos medias corridas de loros en la pró
xima feria de la Santa Cruz, á fin de dar 
vida y animación al comercio é industrió 
de esta Capital, la Corporation acordó 
que pase á la Comisión de Hacienda pa
ra la emisión del correspondiente informe.

La Corporation acordó que la Comi
sión de obras públicas con toda urgencia 
mande formular el presupuesto de gas
tos á que ascenderá la recomposición de 
la alcantarilla de San Lesmes, manifes
tando á la vez los medios económicos que 
podrán utilizarse para ejecutar la refe
rida obra.

También acordó que se dirija el opor
tuno recuerdo á la Comisión de aguas, á 
fio de que se ultime el expediento in
coado, sobre dotación de dos reales mas 
de agua para el servicio del Hospital de 
San Juan y Casa-refugio.

Igualmente dispuso que la Comisión 
de paseos cubra con zinc el techo del 
Templete del Paseo del Espolón, utili
zando el que se encuentra depositado en 
los almacenes de la Corporación.

Providencias judiciales.
---- B--------W-------------

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA 
de Briviesca.

Lie. D. Santiago Sanz Pastor, Juez de 
primera instancia de Briviesca y su 
partido,

Por el presente, primero y último 
edicto cito, llamo y emplazo á Cirilo 
Frias y García, de Quintanllla San 
García, soltero, de veintitrés años de 
edad, para que en término de treinta 



dias se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra él 
resultan en causa criminal que por 
homicidio á su convecino Policarpo 
Torrecilla me hallo instruyendo, pre
sentándose en las cárceles de la misma 
para que permanezca en ellas, según 
lo dispuesto y prisión acordada en 
amo del veintisiete de los corrientes.

Dado en Briviesca á treinta de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
dos.=Santiago Sanz.=Por su manda
do, Alejandro González.

JUZGADO DE L* INSTANCIA
de Lerma.

Miguel Bravo Revilla, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta 
Villa de Lerma,

Doy fe: Que en este Juzgado y por 
la Escribanía de mi cargo se ha sus
tanciado ^pleito de menor cuantía pro
movido por el Procurador D. Antonio 
Martínez Sánchez en nombre de D. Hi
larión RuizCasaviella, de esta vecindad, 
como esposo de Doña Inés Cobos, con
tra Bartolomé Arce y Gregorio Valdi- 
vielso, vecinos de Ciadoncha, sobre 
pago de la cantidad de mil quinientos 
reales, ó sean trescientas setenta y 
cinco pesetas, que la adeudan como 
heredera de su padre D. Lucas Cobos, 
cuyo expediente se ha sustanciado con 
los estrados del Juzgado por la no 
comparecencia de los demandados, y 
en él ha recaído la sentencia del tenor 
siguiente:

Sentencia.=En la Villa de Lerma á 
veintisiete de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos el Sr. D. Gregorio 
García Cantero, Juez municipal y en 
cargos del de primera instancia de este 
Partido por ausencia mediante licencia 
del propietario, habiendo visto los au
tos de menor cuantía seguidos entre 
D. Hilarión Ruiz Casaviella,casado, A- 
bogado y vecino de la misma, deman
dante como representante de su esposa 
Doña Inés Cobos Varona, y como de
mandados Bartolomé Arce del Rio y 
Gregorio Valdivielso Porres, casados, 
labradores, vecinos de Ciadoncha, y 
por su rebeldía con los estrados del 
Tribunal, dijo:

Resultandoque por escritura de doce 
de Diciembre de mil ochocientos se
senta y tres, otorgada ante el notario de 
Pampliega D. Celedonio Navas los de
mandadas y sus esposas Petra Gonzá
lez y Margarita Arce, confesaron re
cibir de D. Lucas Cobos, vecino de 
Lerma, y padre de la esposa del de
mandante la suma de setecientas ochen

ta y ocho pesetas veinticinco céntimos:
Resultandoque según la misma es

critura el Bartolomé y su esposa Petra 
se comprometieron á pagar dicha suma 
al año cumplido del otorgamiento de la 
escritura, y el Gregorio y su mujer 
Margarita si no lo hicieren los men
cionados en el tiempo estipulado pa
gar ellos prévia exención de bienes:

Resultando que según la misma y en 
condición expresa se comprometieron 
á satisfacer cuantas costas, gastos y 
perjuicios se siguieran por su no cum
plimiento sin que se pactaran intereses:

Resultando que en escritura de diez 
y ocho de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y nueve, que pasó ante el No
tario de esta villa D. Modesto Revilla, 
los testamenterios de D. Lucas Cobos 
adjudicaron á su hija Inés esposa del 
demandante, entre otros, un crédito de 
trescientas setenta y cinco pesetas de 
las setecientas ochenta y ocho que por 
la escritura de doce de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres corres
pondían al D. Lucas, habiéndose cote
jado esta en período de prueba con su 
original y traído á los autos en forma 
legal certificado de la de ocho de Agos
to de mil ochocientos sesenta y nueve:

Resulando que exponiendo los he
chos alegados el demandante celebró 
conciliación en veinte y ocho de Abril 
de mil ochocientos setenta, á que no 
concurrieron los demandados, y des
pues demanda en pretensión de entre
ga de la suma adjudicada á su es
posa, que ha sido sustanciado en re
beldía:

Considerando que las escrituras pú
blicas cotejadas en término de prue
ba con las condiciones exigidas por la 
ley ó traídas á los autos en igual for
ma hacen fé, según el art. 281 déla 
ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que del testimonio y 
certificados unidos al proceso aparece 
la certeza de la deuda,

Falla: que debía condenar y conde
naba á Bartolomé Arce y Gregorio 
Valdivielso, vecinos de Ciadoncha, á 
que dentro de tercero dia de que este 
fallo sea ejecutorio paguen á D. Hila
rión Ruiz, vecino de esta villa,' la su
ma de trescientas veinte y cinco pe
setas, intereses á seis por ciento de la 
cantidad reclamada desde diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y nueve y en todas las costas, enten
diéndose que el Gregorio tendrá obli
gación de pagar en el caso de carecer 
de bienes Bartolomé .Arce. Por esta 
definitiva sentencia, que se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia, asi lo 
proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez 
estando en audiencia pública, de que 

doy fe.=Gregorio García.=Ante mí, 
Miguel Bravo Revilla.

La sentencia inserta concuerda á la 
letra con su original, de que doy fe y 
á que me remito, y para su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia 
según está mandado libro el presente 
á instancia del Procurador D. Antonio 
Martínez, que signo en Lerma á veinte 
y uno de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y dos.=Miguel Bravo Revilla.

Anuncios oficiales.

Alcaldía constitucional de Gumiel 
de Mercado.

Se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento de Gumiel de Mercado, 
dotada con la asignación anual de sete
cientas pesetas. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes á esta Alcaldía en 
término de un mes, justificando estar 
adornados de las cualidades necesarias 
para desempeñar dicho cargo.

Gumiel de Mercado Diciembre 50 de 
1872.=EI Alcalde, Juan Sopuerta.

Ayuntamiento de Baños de Ebro.
Se halla vacante el partido de Médico- 

Cirujano de la villa de Barrios de Ebro, 
de ciento cuatro vecinos, provincia de 
Alava en la Rioja, partido judicial de 
Laguardia, su dotación mil setecientas 
cincuenta pesetas anuales, pagadas por 
el Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al mismo Ayuntamiento en el tér
mino de veinte días; y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el reglamento de par
tidos médicos, deberán unir á sus soli
citudes copia del título y hoja de servi
cios legalizadas ó visadas por el Subde
legarlo del partido en que se encuentren, 
entendiendo que no se dará curso á nin
guna solicitud que no llene este requisito.

Barrios de Ebro 7 de Enero de 1875. 
=EI Alcalde, Pedro José Gavica Eche- 
bariía.

Alcaldía constitucional de Villahoz.
En el dia tres del actual fue recogido 

por el guarda de campo de esta villa un 
pollino capón, que se hallaba desman
dado en los sembrados de esta jurisdic
ción. Y no habiendo parecido su dueño 
hasta la fecha, se anuncia en el Boletín 
oficial á fin de que la persona que se 
crea dueño se presente en esta Alcaldía á 
recogerle previa su justificación.

Villahoz 7 de Enero de 1873.=EI 
Alcalde, Hipólito Terrados.

Anuncios particulares.

CALENDARIOS AMERICANOS,
V DE CUADRO, AGENDAS, ALMANAQUES ILUS

TRADOS, Y OTROS OBJETOS.

Calendario Americano ó sea calenda
rio español en forma del Americano. 
Precios, con cromos y figuras á 12, 9 y 
6 rs., con cromos y relieves dorados,6, 
5, 4 y 5 rs. uno.

Calendario Americano, unido al de Cua
dro. Precios con cromos á 12 y 14 rs. 
uno.

Agenda de Bufete ó libro de memorias, 
diario para 1875. Esta agenda está ya 
tan generalizada por toda España, que 
nos ahorra el trabajo de encarecer su 
gran utilidad, siendo por lo tanto indis
pensable á los particulares y comercian
tes. Precios, 15 rs. en tela inglesa con 
dorados, y 10 rs. encartonada.

Agenda de la Labandera y Planchado
ra para el año de 1875 ó sea cuenta de 
la ropa que semanalmente se las entrega, 
un tomito prolongado. Precio 2 rs. 50 
céntimos.

Almanaque Cómico para 1875, redacta
do por Manuel del Palacio, con la cola
boración de diferentes escritores, é ilus
trado con dibujos originales por Cubas. 
—Precio 5 rs.

Almanaque Burlesco para 1875, escrito 
por Ensebio Blanco, con la colabora
ción de varios escritores é ilustrado por 
Cubas.—Precio 5 rs.

Almanaque de la Risa para 1875, ra
millete de Flores, hortigas y abrojos, 
echo por los primeros poetas é ilustra
do con caricaturas. Año 9.°.—Precio 4 
reales.

Almanaque Hispano—Americano para 
1875, redactado por Lustonó é ilustrado 
con caricaturas y grabados.—Precio 4 
reales.

Almanaque de los Chistes para el año 
1875, diluvio de agudezas, bobadas, epi
gramas etc., hilvanado, compuesto y 
copfeccionado por M. Fel Flaco. Precio 
4 reales.

El Omnibus. Almanaque ilustrado pa
ra el año 1875. Precio 4 rs.

Almanaque perpetuo, bufo-poélico-bai- 
lable-politico -Función que empieza este 
año. Juguete en un acto desempeñado 
por 565 personajes.—Precio 2 rs.

Devocionarios desde 2 rs. á* 440.—Li
bros de ciencias.—Artes é Industrias.— 
Libros de lujo para premios y regalos.— 
Magnifica colección de estampas.—Mol
duras para cuadros.—Papeles pintados 
para decoraciones.—Baquetilla para id. 
—Oleografías.—Acuarelas é imitaciones 
al oleo —Calcomanías.— Papel para 
cartas y esquelas.—Sobres de lodas cla
ses y tamaños.—Plumas de acero.—La
piceros de madera, hueso y marfil.—Es
cribanías.—Limpia-plumas.—Tinteros.— 
Cartapacios de escritorio.—Carteras de 
Bolsillo.—Libros de memoria.—Petacas 
de piel de Rusia.—Timbres.—Prensa-pa
peles.—Lacres.—Frascos de goma.—Ob
leas.—Porta-pluma-.—Cajas para sellos. 
—Pinceles.—Lápiz compuesto.—Tinta de 
escribir y copiar.—Tinta de colores.— 
Basos de cristal y porcelana para las 
plumas.—Etiquetas.—Respaldos para los 
porta-plumas.— Estereóscopos. — Vistas. 
—Salvaderas.—Fosforeras.—Papeles de 
hilo y algodón por resmas.—Carpetas 
con cintas para guardar papeles desde 
1 1?2 reales en adelante.—Grasilla.—Pi
zarras.—Pizarrines.—Marcos para- retra
tos.—Papeles Wadman y demás papeles 
para dibujo.

>e venden en la Librería de Rodríguez 
Alonso, Pasaje de la Flora.—Burgos.

Imprenta de la Diputación provincial.


